
GRADOS DE PARENTESCO
AFINIDAD CONSANGUINIDAD

CÓNYUGE TRABAJADOR/A

PADRES - 1º

ABUELOS - 2º

BISABUELOS - 3º

PADRES - 1º

ABUELOS - 2º

BISABUELOS - 3º

BIZNIETOS - 3º

NIETOS - 2º

HIJOS – 1º

BIZNIETOS - 3º

NIETOS - 2º

HIJOS - 1º

TÍOS - ABUELOS - 4º

TÍOS - 3º

PRIMOS - 4º

HERMANOS - 2º

SOBRINOS - 3º

SOBRINOS - NIETOS - 4º

TÍOS - ABUELOS - 4º

TÍOS - 3º

PRIMOS - 4º

HERMANOS - 2º

SOBRINOS - 3º

SOBRINOS - NIETOS - 4º


